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VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se observa que, mediante escrito presentado por la señora 
BRIGITTE BRENDA MURIEL BETANCOURT quien solicita que se le consignen los títulos 
provenientes del pagador, a una cuenta personal que tiene la demandante en el 

Banco Popular con No. 500-80563066-6, de la cual aporta certificación bancaria.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, por ser procedente, el Juzgado ordenará oficiar al 
pagador de la entidad FOPEP a fin de que consigne los dineros descontados al 

demandado señor FERNANDO DAMIAS ARTUZ INSIGNARES identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7.437.494 directamente a la cuenta de ahorros No. 500-
80563066-6 del Banco Popular que pertenece a la demandante señora BRIGITTE 

BRENDA MURIEL BETANOCURT identificado con la cédula de ciudadanía No. 

22.492.034. 
 
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Oficiar al pagador de la entidad FOPEP, a fin de que los dineros 

descontados al demandado señor FERNANDO DAMIAS INSIGNARES identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 7.437.494, como pensionado de la entidad 

FOPEP, sean consignados directamente a la cuenta de ahorros No. No. 500-

80563066-6 del Banco Popular que pertenece a la demandante señora BRIGITTE 

BRENDA MURIEL BETANCOURT identificada con la cédula de ciudadanía No. 

22.492.034. Ofíciese en tal sentido al pagador de la entidad FOPEP. 

 

SEGUNDO: Autorizar que los dineros que se encuentren consignados en aplicación 

a las medidas cautelares decretadas en el presente proceso se coloquen a 
disposición de la señora BRIGITTE BRENDA MURIEL BETANCOURT identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 22.492.034, hasta tanto la entidad proceda a consignar 
directamente a la cuenta de la demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
 MVC 
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